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El tema de investigación para esta «minibase» ter-
minológica surgió del enlace a un artículo (véan-
se los datos en la nota al pie de página) que mi 

hermana me había enviado, segura de que me interesa-
ría. Pues ¡no se equivocó! Lo que ella no sabía era que 
su hermana andaba metida en estas actividades que 
nuestra madre tildó de «raras» y que su enlace sería de 
mucha utilidad para nuestra comisión. Algunos hechos 
de público conocimiento nos convencieron de que te-
níamos que hacer algo con este material.

El mentado artículo, de Teresa Peramato Martín1 (y que 
encontrarán al fi nal de esta nota), se titula «El femicidio 
y el feminicidio» y fue publicado en 2012. Desde el ini-
cio de la investigación, el título planteó un serio desafío: 
nos obligó a tomar decisiones terminológicas, decisiones 
que, fi nalmente, se trasladarán al campo de la traduc-
ción. Hagamos un desvío para ver qué dicen al respecto 
algunas instituciones y medios, y cómo lo dicen. 

Por una parte, en el año 2013, la Fundación del Español 
Urgente (Fundéu), en su página web2, ya se anticipaba 
a la vigesimotercera edición del Diccionario de la Real 
Academia Española: 

La palabra feminicidio es adecuada para referirse al 
asesinato de mujeres por el hecho de serlo, 
como una forma extrema de violencia ma-
chista.

El término no está aún recogido en el Diccionario 
académico, aunque sí en algunos de uso, y se emplea 
con frecuencia en los medios de comunicación. Se 

1 Fiscal adscripta a la Fiscalía de Sala contra la Violencia sobre la 
Mujer. Este artículo ha sido publicado en la Revista de Jurispru-
dencia, número 1, el 5 de enero de 2012. Recuperado de www. 
elderecho.com: http://www.elderecho.com/penal/femicidio-
feminicidio_11_360055003.html [Consulta: 9/6/15].
2 http://www.fundeu.es/recomendacion/feminicidio-es-el-
asesinato-de-mujeres-por-razon-de-su-sexo/[Consulta: 9/6/15].

Análisis terminológico de 
términos de actualidad
Luego de un intenso brainstorming, y como parte de nuevos desafíos, la Comisión de Terminología del CTPCBA 
comenzó a trabajar en bases terminológicas reducidas a partir de distintas propuestas temáticas. Así, decidimos 
dividirnos en equipos y pusimos manos a la obra. La idea consistió en valernos de temas, problemáticas conocidas 
o artículos académicos que ofrecieran la posibilidad de investigar terminología específi ca. El resultado de estas 
«minibases» (como dimos en llamarlas) puede ser de utilidad a los matriculados y, por qué no, ser el puntapié para 
elaborar un proyecto terminológico más amplio..

| Por la Trad. Públ. Silvia Focanti, integrante de la Comisión de Terminología | 

trata de una palabra bien formada y no es necesa-
rio destacarla con cursivas ni comillas.

Las leyes de varios países y las resoluciones de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos defi nen 
feminicidio como el ‘homicidio de mujer por razones 
de género’.

Este sustantivo se puede emplear no solo para hacer 
referencia al asesinato individual de una mujer, sino 
también para referirse al homicidio sistemá-
tico de mujeres, en especial en contextos donde no 
existe un fuerte reproche social o cultural de estos 
hechos. Por ejemplo, hay culturas donde el feminici-
dio consiste en dar muerte a las niñas cuando nacen.

Así, es correcto su uso en frases como «Piden el es-
clarecimiento de los feminicidios en Tula», «Bolivia 
da el primer paso para aprobar una ley que incluye 
el delito de feminicidio» o «El feminicidio en Ciudad 
Juárez se traslada al drama de Fuenteovejuna».

Se recomienda evitar la forma femicidio, calco 
del inglés femicide.

Por otra parte, el sitio RFI Español3 se expide en un ex-
tenso artículo, del cual rescatamos lo siguiente:

¿«Feminicidio» o «femicidio»?

La palabra que viene de aceptar la RAE es conocida 
hoy en el mundo entero gracias a la lucha de las femi-
nistas latinoamericanas. Y no es por azar: los países 
de la región destacan desgraciadamente por la vio-
lencia contra la mujer. De los 25 países con tasas al-
tas o muy altas de feminicidios, 14 están en América 

3 http://www.espanol.rfi .fr/cultura/20140410-feminicidio-entra-
en-el-diccionario-de-la-rae [Consulta: 9/6/15].
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Latina y el Caribe, según The Small Arms Survey, un 
proyecto de investigación suizo.

Fue una antropóloga mexicana, Marcela Lagarde, 
quien tradujo y reformuló el término inglés de «fe-
micide», conceptualizado por primera vez en 1976 
por Diana Russel y revisado en 1992 junto a Hill 
Radford, defi nido como «el asesinato misógino de 
mujeres cometido por hombres». Gracias al empe-
ño de Largarde y otras, México fue el primer país
(en 2007) a incorporar el feminicidio en el código 
penal, gracias al trabajo de mujeres como Lagarde, 
luego de la inquietante desaparición de centenares 
de mujeres acontecida en Ciudad Juárez desde la dé-
cada de los noventa. Y a México le han seguido otros 
Estados, especialmente en países de América Latina 
como El Salvador o Perú. En Costa Rica, Chile, Gua-
temala y Nicaragua, donde también está legislado, lo 
tipifi can como «femicidio». Así también se le suele 
llamar en Argentina, donde se está estudiando su in-
clusión en el código penal.

A pesar de la existencia de estos dos términos en 
las leyes latinoamericanas, el diccionario de la RAE 
recoge solamente uno, lo que le ha valido también 
algunas críticas, especialmente de las teóricas que 
consideran que se trata de dos conceptos distintos. 
El «femicidio», en castellano un término homólogo 
a «homicidio», solo se referiría al asesinato de mu-
jeres, mientras que «feminicidio», defi nido por La-
garde, incluiría la variable de impunidad que suele 
estar detrás de estos crímenes, es decir, la inacción o 
desprotección estatal frente a la violencia hecha con-
tra la mujer.

Una acepción que no contempla el conservador dic-
cionario español, tachado a menudo de machista. 
Cabe decir que la academia lingüista acaba de su-
primir las acepciones sexistas de «femenino» como 
«débil, endeble» y de «masculino», como «varonil, 
enérgico». Y es que la RAE es una institución inmi-
nentemente masculina: en los 300 años de su his-
toria solo ocho mu jeres han estado entre sus miem-
bros, y de sus 43 actuales solo siete son mujeres.

Recogimos los siguientes titulares de algunos diarios en 
línea de nuestro país, del 6 de junio de 2015:

http://www.lanacion.com.ar/1799664-casi-no-se-aplica-la-
ley-contra-los-femicidios 

http://www.clarin.com/sociedad/Zaffaroni-cree-existe-femi-
cidio-Argentina_0_1369063374.html 

h t t p : / / w w w . p a g i n a 1 2 . c o m . a r / d i a r i o / s o c i e d a d / 3 -
274351- 2015-06-06.html 

Sin embargo, en internet, se habla de «feminicidio»:

Finalmente, la ONU, a través del Secretariado de la 
Campaña del Secretario General de las Naciones Unidas 
ÚNETE4 para poner fi n a la violencia contra las mujeres, 

4 http://www.un.org/es/women/endviolence/pdf/reg_del_femicicidio.
pdf [Consulta: 9/6/15].
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no se decide por ninguna de ambas, sino que utiliza las 
dos posibilidades:

Pero volvamos a nuestro proyecto y a la manera en que 
lo encaramos. El grupo, integrado por Beatriz Rodri-
guez (consejera de la Comisión y, para este trabajo, ex-
perta para la validación de las defi niciones que revisten 
carácter jurídico), Estela Lalanne de Servente y yo, eli-
gió el artículo de Peramato Martín para extraer térmi-
nos relacionados con el feminicidio… ¿o femicidio? No 
parece tan difícil, ¿verdad? 

En el artículo, resaltamos en amarillo los términos can-
didatos y en verde las defi niciones encontradas en el 
mismo artículo. Luego, volcamos todos los términos 
resaltados en una hoja de un archivo Excel (podría-
mos haberlo hecho en un papel, pero este proyecto es 

 «amigable con el ambiente»), como si fueran nuestras 
fi chas de vaciado, para poder jugar, más tarde, con la 
ubicación de los términos en el sistema de conceptos. 
En una segunda hoja de cálculo, armamos una tabla 
con los términos seleccionados, las defi niciones y su or-
den en el sistema conceptual. Las defi niciones se extra-
jeron de diccionarios jurídicos en papel y en internet. 

En esta etapa, le dimos intervención a la experta, Bea-
triz (¡no nos olvidemos de que, además de traductora, es 
abogada!), quien validó las defi niciones halladas y agre-
gó las faltantes. Una vez hechas las defi niciones, arma-
mos las fi chas terminológicas con los datos necesarios: 
proyecto, campo temático, término, categoría gramati-
cal, equivalentes y demás. Lo que resulta interesante es 
la posibilidad que nos brinda la terminología para am-
pliar la base en un futuro, mediante la compilación de un 
corpus sobre la violencia de género, por nombrar alguno 
de los temas que podríamos investigar a partir de esta 
«minibase». 

A continuación, ilustramos las etapas del proyecto:

>> Análisis terminológico de términos de actualidad

a) Artículo:
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b) Sistema conceptual:

 c) Defi niciones: 
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Proyecto Feminicidio
Ficha N.° 01

Campo temático Jurídico

Subtema Violencia de género

Lengua Español

Término hecho delictivo

Fuente Dra. Beatriz Rodriguez

Concepto/defi nición Toda conducta antijurídica tendiente a alterar el orden público o privado.

Fuente 
Dra. Beatriz Rodriguez, sobre la base de Manuel Ossorio, Diccionario de ciencias jurídicas, políticas y sociales, editorial 
Claridad, Buenos Aires, 1984.

Contexto
Allí fue que le informaron que no debía seguir concurriendo en virtud de que dicha obligación quedaba suspendida por la 
comisión del nuevo <hecho delictivo>.

Fuente 
Revista Pensamiento Penal [en línea]. Dirección URL: http://www.pensamientopenal.com.ar/fallos/31852-suspension-del-
juicio-prueba-nuevo-hecho-delictivo-revocacion-probation-tribunal [Consulta: 8/8/15].

Notas

Equivalente (francés) fait délictueux

Fuente
Dictionnaire de français Larousse [en línea]. Dirección URL: http://www.larousse.fr/dictionnaires/francais/
d%C3%A9lictueux_d%C3%A9lictueuse/23087 [Consulta: 8/8/15].

Equivalente (inglés) offense; tort
Fuente Black’s Law Dictionary, Abridged 5th ed. (1983). St. Paul: West Publishing Co. 

Responsable Silvia Focanti

Fecha de ingreso 8/8/15

Proyecto Feminicidio

Ficha N.° 06

Campo temático Jurídico

Subtema Violencia de género

Lengua Español

Término violencia de género

 Fuente
Teresa Peramato Martín, «El femicidio y el feminicidio», en www.elderecho.com (2012) [en línea]. Dirección URL: http://www.
elderecho.com/penal/femicidio-feminicidio_11_360055003.html.

Concepto/defi nición
Tipo de conducta delictiva consistente en ejercer violencia contra la mujer por el solo hecho de su condición de tal; presupone, además, 
un espacio ambiental, posiciones diferenciadas, relaciones asimétricas y desiguales de poder, un componente subjetivo, misógino, que es 
el que guía la conducta del agresor.

Fuente Dra. Beatriz Rodriguez, sobre la base de http://www.pensamientopenal.com.ar/system/fi les/2013/02/doctrina35445.pdf.

Contexto

La Comisión Nacional Coordinadora de Acciones para la Elaboración de Sanciones de <Violencia de Género> (CONSAVIG) fue creada el 
21 de febrero de 2011 por Resolución n° 120 de este Ministerio con el objetivo de implementar en conjunto con organismos nacionales, 
provinciales y municipales y organizaciones sociales, las tareas vinculadas con la elaboración de sanciones a la <violencia de género> 
establecidas por la ley Nº 26.485 de «Protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en todos los 
ámbitos que desarrollen sus relaciones interpersonales” en sus diferentes tipos y modalidades».

Fuente http://www.jus.gob.ar/areas-tematicas/violencia-de-genero.aspx [Consulta: 1/8/15].

Notas

Equivalente (francés) violence de genre

Fuente http://www.oregand.ca/veille/2006/02/les_100_visages.html [Consulta: 1/8/15].

Equivalente (inglés) gender-based domestic violence

Fuente
The Law Dictionary, Featuring Black’s Law Dictionary Free Online Legal Dictionary 2nd ed. and The Law Dictionary [en línea]. 
Dirección URL: http://thelawdictionary.org [Consulta: 31/7/15].

Responsable Silvia Focanti

Fecha de ingreso 4/8/15

 d) Ficha terminológica:
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Los animamos, ahora, a que intenten realizar una tarea similar con sus glosarios temáticos individuales. Es una tarea 
que, realmente, vale la pena intentar.

Proyecto Feminicidio

Ficha N.° 12

Campo temático Jurídico

Subtema Violencia de género

Lengua Español

Término homicidio agravado

Fuente 
Teresa Peramato Martín,  «El femicidio y el feminicidio», en www.elderecho.com (2012) [en línea]. Dirección URL: 
http://www.elderecho.com/penal/femicidio-feminicidio_11_360055003.html.

Concepto/defi nición
Tipo de homicidio consistente en acabar con la vida de otra persona, bajo una modalidad cualifi cada por ley en virtud del parentesco 
entre el autor y la víctima, conocido por aquel.

Fuente 
Dra. Beatriz Rodriguez, sobre la base de Manuel Ossorio, Diccionario de ciencias jurídicas, políticas y sociales, editorial Claridad, 
Buenos Aires, 1984.

Contexto
En su antigua redacción, el artículo 80 del Código Penal, que contempla el <homicidio agravado> por el vínculo, castigaba con prisión 
o reclusión perpetua a quien matare a su ascendiente (padre-madre), descendiente (hijo) o cónyuge, es decir, que había que estar 
formalmente casado para poder aplicar ese agravante en los crímenes de pareja

Fuente 
Agencia Télam [en línea]. Dirección URL: http://www.telam.com.ar/notas/201301/6365-ahora-alcanza-con-ser-novio-o-ex-pareja-
para-el-homicidio-agravado-por-el-vinculo.html [Consulta: 3/8/15].

Notas
Se incorporaron dos nuevos incisos que disponen califi car el homicidio como agravado con la máxima pena cuando se asesine «a una 
mujer cuando el hecho sea perpetrado por un hombre y mediare violencia de género» (inciso 11) o cuando se mate «con el propósito de 
causar sufrimiento a una persona con la que se mantiene o ha mantenido una relación en los términos del inciso 1» (inciso 12).

Equivalente (francés) meurtre aggravé

Fuente Enciclopedia Universalis [en línea]. Dirección URL: http://www.universalis.fr/encyclopedie/homicide/ [Consulta: 11/8/15].

Equivalente (inglés)  aggravated murder

Fuente
  The Law Dictionary, Featuring Black’s Law Dictionary Free Online Legal Dictionary 2nd ed. and The Law Dictionary [en línea]. 
Dirección URL: http://thelawdictionary.org [Consulta: 4/8/15].

Responsable Silvia Focanti

Fecha de ingreso 4/8/15

Proyecto Feminicidio

Ficha N.° 14

Campo temático Jurídico

Subtema Violencia de género

Lengua Español

Término feminicidio

Fuente 
Teresa Peramato Martín,  «El femicidio y el feminicidio», en www.elderecho.com (2012) [en línea]. Dirección URL: 
http://www.elderecho.com/penal/femicidio-feminicidio_11_360055003.html.

Concepto/defi nición Tipo de homicidio consistente en acabar de manera violenta con la vida de mujeres por el hecho de ser mujeres.

Fuente Dra. Beatriz Rodriguez, sobre la base de Teresa Peramato Martín, «El femicidio y el feminicidio», en www.elderecho.com (2012).

Contexto

El debate sobre el delito de <feminicidio> en la región ha girado entorno a las implicaciones de su tipifi cación para el sistema de justicia 
penal, en la importancia de visibilizar el asesinato de mujeres por razones de género y sobretodo, ha puesto énfasis en la revictimización 
de las mujeres dentro del sistema de justicia y en la responsabilidad del Estado por la impunidad y la repetición de los hechos criminales, 
convirtiéndose el asesinato de mujeres en un crimen de Estado.

Fuente 
Ana Isabel Garita Vílchez, «La regulación del delito de femicidio/feminicidio en América Latina y el Caribe», Secretariado de la Campaña 
del Secretario General de las Naciones Unidas ÚNETE para poner fi n a la violencia contra las mujeres. 

Notas
El concepto de feminicidio comenzó a discutirse en México por parte de la antropóloga Marcela Lagarde, en 1994: «La categorí a feminicidio 
es parte del bagaje teó rico feminista. La desarrollé  a partir del trabajo de Diana Russell y Jill Radford, expuesto en su texto Femicide. The 
politics of woman killing (1992). La traducció n de femicide es femicidio».

Equivalente (francés) fémicide oú féminicide

Fuente
 AA. VV., Agora Vox [en línea]. Dirección URL: http://www.agoravox.fr/actualites/international/article/femicide-meurtre-d-une-femme-
parce-87130 [Consulta: 11/8/15].

Equivalente (inglés)  femicide

Fuente
Ana Isabel Garita Vílchez, «La regulación del delito de femicidio/feminicidio en América Latina y el Caribe», Secretariado de la Campaña 
del Secretario General de las Naciones Unidas ÚNETE para poner fi n a la violencia contra las mujeres.

Responsable Silvia Focanti

Fecha de ingreso 11/8/15


